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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid. 

En cuinpliriiicnto de lo dispuesto e n  el ai.ticulo 97 del 
Reglamento de la Cámai'a, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto api'o- 
hado dcfinitivaiiicnte por esta Cámara, haciendo uso de la 
facultad prevista cn el articulo 75.2 de la Constitución, en 
la sesión de la Comisión de Economía, Coincrcio v Ha- 
cienda, del dia 30 de novicinbrc de 1983, idativo al 
p i~vcc to  de Ley Reguladora de la Cesión de Ti-ibutos a la 
Comunidad Autónoma de Madrid. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de dicicinbiy 
de 1983.-P. D., El Sccixtaiio General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

LEY REGULADORA DE LA CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

La Lcv Orgánica S/ 1980, de 22 de scpticiiibic, de Finan- 
ciación de  las Comunidades Autónomas pievi. entre los 
i~ecursos de las Comunidades Autónoinas los tiihutos ce- 
didos total o pairialmcntc por el Estado, señalando que 
pueden ser cedidos los tributos i.clativos a las inatciias 
tributarias del Impuesto sobre el Patiiiiionio Neto, del Im- 
puesto sobre Transmisiones Pati.iiiionialcs, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donacioncs, de la imposición general 
sobre ventas en su fase minorista, de los impuestos sobre 
consumos espccificos en su lasc minorista, salvo los re- 
caudados mediante monopolios liscalcs. v de las tasas v 
demás exacciones sobre el juego, así como del Impuesto 
de Lujo que se recauda e n  destino. en tanto el Impuesto 
sobre el Valor Añadido no t'ntre en vigor. 

La cesión de tributos ptwista no sólo implica la atiibu- 
ción del rendimiento a la Comunidad Autónoiiia, sino 
que, d e  acuerdo con lo previsto en el articulo 19.2 dc la re- 
Ici-ida Lcv Orgánica 8/  1980. tambikn dctcimina que cada 
Comunidad Autónoma asumirá por delegación del Estn- 
do, la gcstibn, recaudación, inspección y iwisión. en s u  
caso, de los mismos. 

Se cntcndci-á efectuada la cesión cuando haya tenido 
lugai. en virtud de piwcpto c x p i ~ ~ ~  del Estatuto COIIYS- 

pondicntc, sin pci-juicio de que el alcance y condiciones 
de la misma se establezcan e n  una Ley específica. 

La Lcv Orgánica 3/1983, de 25  de tcbi.ciu, del Estatuto 
de Autonoinia de Madrid. establece que la Hacienda de la 
Coiiiunidad Autónoma se constituye, entre otros, con los 

i-cndiinicntos de los impuestos cedidos por el Estado, y de 
loima cup iua .  en el apartado 1 de la Disposición adicio- 
nal priiiici.a, cede a la Comunidad Autónoiiia el rendi- 
inicnto de los siguientes tributos: 

a) 
b) 
c)  
d )  

e )  

Iiiipucsto sobre el Patrimonio Neto. 
I i i i  pues to so hrc Transni isiones Pa t i . i  inonialcs. 
Iiiipucsto sobre Sucesiones v Donacioncs. 
La imposición geneid sobiy las ventas e n  su fase 

iii i no i k t  a. 
Los impuestos sobre consumos específicos c n  su 

fase ininoi-ista, salvo los ixcaudados inediantc monopo- 
lios liscales. 

0 Las tasas v demis  exavciones sobre el juego. 

Establece tanibicn la Disposición transitoria scptiina de 
la citada Lcv Orgánica 3/1983 quc el Impuesto sobre cl 
Lujo. que se recaude en destino, se cede hasta que el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido entre en vigor. 

Concreta además la referida Lev en su artículo 56, nú- 

- 104817 - 



mero 2, que el Consejo de Gobierno asumirá, por delega- 
ción del Estado, la gestión, recaudación, liquidación, ins- 
pección y revisión, en su caso, dedos impuestos cedidos. 
señalando en la Disposición adicional primera, tres, que el 
alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere la Disposición transitoria 
segunda de la misma Ley, y cuyo acuerdo tramitará el Co- 
bierno como proyecto de Ley. 

Con la finalidad de que, por una parte, el proceso de ce- 
sión de tributos se desarrolle de manera homogknea, uni- 
forme y coordinada, garantizando, al mismo tiempo, la co- 
herencia del conjunto del sistema tributario español, y de 
que, por otra parte, el alcance y condiciones de dicha ce- 
sión sea igual para todas las Comunidades Autónomas, se 
ha regulado, atendiendo a los principios básicos contcni- 
dos en la repetida Ley Orgánica 8/1980, de 22 de scpticm- 
bre, el alcance y condiciones en que ha de tener lugar la 
cesión de tributos del Estado a los Entes Autonómicos, 
mediante una Ley general aplicable a todas las Comuni- 
dades Autónomas. 

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autó- 
noma de Madrid, en sesión plenaria celebrada el día 28 de 
junio de 1983, a los efectos de lo prevenido en el apartado 
tres, de la Disposición adicional primera del Estatuto dc 
Autonomia de Madrid, ha tomado el acuerdo de Iijat 
como alcance y condiciones de la cesión de tributos a di- 
cha Comunidad Autónoma, los mismos que, con caráctci 
de general aplicación a todos los Entes Autonómicos, csta- 
blece la Ley Reguladora de la Cesión de Tributos del Esta- 
do a las Comunidades Autónomas. 

Articulo 1.0 

El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la 
Comunidad Autónoma de Madrid, a los que se rcficic el 
apartado tres, de la Disposición adicional primera de su 
Estatuto de Autonomia. son los establecidos en la Lcv Cc-  
neral Reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a 
las Comunidades Autónomas. 

Articulo 2.0 

l .  La presente Lcy entrará en vigor el día primero de 
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enero de 1984, siempre que en aquella fecha el coste efec- 
tivo de los servicios transferidos a la Comunidad Autóno- 
ma de Madrid exceda del rcndimicnto de los tributos sus- 
ceptibles de cesión. 

Si no se diese esta condición, csta Ley entrará en vi- 
gor el primer dia del ejercicio siguiente. a aquel en el que 
el coste efectivo de los servicios transferidos exceda del 
rendimiento de los tributos susceptibles de cesión. 
No obstante, y aun cuando no se diesen las Condiciones 

señaladas en el primer apartado, si el coste efectivo de los 
servicios transferidos, a la fecha que se indica cn el mis- 
mo, fuera superior al rendimiento de los impuestos sus- 
ceptibles de cesión, excluidas las tasas v cxaccioncs sobre 
el juego, se procederá a la cesión de aquellos, sin perjuicio 
de que en el ejercicio siguiente a aqud en el que el coste 
de los servicios supere el rendimiento del total de los tri- 
butos susceptibles de cesión, se proceda a la cesión de las 
señaladas tasas y cxaccioncs. 

2. 

Disposición transitoria 

1 .  En tanto n o  se haya procedido, a instancia de la Co- 
munidad Autónoma, al traspaso de los servicios adscritos 
a los tributos cedidos, la Administración del Estado dc- 
scinpeñará. en representación de aqublla, las funciones 
corrcspondicntcs. 

El rendimiento derivado de los tributos cedidos ob- 
tenido por la Administración del Estado, en el período 
compreFdido entre el moincnto de la entrada en \ ' &  '1 '01' de 
la presente Ley y la fecha de efectividad del traspaso de 
servicios a que se refiere el número anterior, que corres- 
ponda a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los cri- 
terios y puntos de conexión de la Lcv de Cesión de Tribu- 
tos del Estado a las Comunidades Autónomas, se cntendc- 
rá realizado por cuenta de dicha Comunidad. Dicho rcndi- 
miento se entregará a la Comunidad Autónoma mcnsual- 
mente. 

2. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de diciembre 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Cregorio Peces-Barba Martínez. 


